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RECTORÍA - OFICINA DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y CONFORMACIÓN DEL GRUPO 
ESTUDIANTIL DE PROTOCOLO INSTITUCIONAL (GEPI) VIGENCIA 2026 

 
Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
convocatoria publicada el 29 de enero de 2026 para la conformación del 
Grupo Estudiantil de Protocolo Institucional (GEPI), a continuación, se presenta 
el listado de estudiantes que cumplen con los requisitos y continuarán en el 
proceso de selección, así como aquellos que no los cumplen. 

 
Listado de inscritos que continúan con el proceso de selección 

No.  No. De Cédula Programa  

1 1023017658 Licenciatura en Artes Visuales - Licenciatura en artes 
escénicas 

2 1022988404 Licenciatura en Artes Visuales 

3 1019763433 Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental 
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4 1000586705 Licenciatura en Diseño Tecnológico 

5 1127630740 Licenciatura en Diseño Tecnológico 

6 1022988404 Licenciatura en Educación Básica Primaria 

7 1033098937 Licenciatura en Educación Física 

8 1000860175 Licenciatura en Educación Física 

9 1022930847 Licenciatura en español y lenguas extranjeras con énfasis en 
inglés y francés 

10 1001176064 Licenciatura en Música 

11 1019020529 Licenciatura en Recreación  

 
Listado de inscritos que no cumplen con requisitos 

1 1016008813 Licenciatura en Artes Escénicas 

2 1010241695 Licenciatura en Artes Escénicas 

3 1019069379 Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental 

4 1030613476 Licenciatura en Ciencias Sociales  

5 1014857935 Licenciatura en Ciencias Sociales  

6 1000856396 Licenciatura en Deporte 

7 1028941318 Licenciatura en Deporte 

8 1024552198 Licenciatura en educación comunitaria con énfasis en derechos 
humanos 

9 1007422426 Licenciatura en Educación Física  

10 1013103477 Licenciatura en Educación Infantil 

11 1075652381 Licenciatura en Educación Infantil 

12 1066983228 Licenciatura en Filosofía  

13 1024467695 Licenciatura en Matemáticas 

14 1007657650 Programa en Pedagogía  

 

Requisitos verificados:  
1. Ser estudiante regular de un programa de pregrado de la Universidad 

Pedagógica Nacional. 
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2. Haber cursado y aprobado como mínimo el treinta por ciento (30 %) y 
como máximo el setenta por ciento (70 %) de los créditos del plan de 
estudios al momento de la postulación. 

3. Encontrarse dentro del veinticinco por ciento (25 %) de estudiantes con el 
promedio acumulado más alto de su programa académico. 

4. Contar con un promedio académico ponderado mínimo de 3,8, calculado 
hasta el semestre inmediatamente anterior a la convocatoria (2025-2). 

5. No haber sido sancionada ni sancionado disciplinariamente. 
 

Importante:  

Los estudiantes que continúan en el proceso de selección deben estar atentos 
a su correo electrónico institucional para las citaciones correspondientes a las 
valoraciones asociadas que serán realizadas del 11 al 13 de febrero de 2026. 
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